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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA PRIMERA DE ORALIDAD 

MAGISTRADO PONENTE: JORGE IVÁN DUQUE GUTIERREZ 

 
Medellín,  cinco (05) de abril de dos mil trece (2013) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  MARÍA OLGA RESTREPO DE ZAPATA Y OTROS. 

DEMANDADO:   NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL. 

RADICADO:   05001-23-33-000-2012-00750-00. 

INSTANCIA:   PRIMERA. 

 

 

Tema: Rechaza por improcedente la solicitud. 

 

Mediante escrito de fecha 15 de marzo de 2013, el apoderado de la parte 

actora, aporta documentos señalando interés en aclarar lo expresado por este 

despacho en el auto del 07 de marzo de 2013 mediante el cual rechazó la 

demanda frente a la sucesión de los señores GERMAN ZAPATA y ELKIN 

ZAPATA; el suscrito Magistrado en aras de precisar la situación, le manifiesta al 

apoderado que lo afirmado en dicha providencia no hace referencia a posibles 

actuaciones suyas en otros procesos, sino al hecho de citar parcialmente 

jurisprudencia como fundamento de sus pretensiones. 

 

Lo anterior, aparece corroborado con los documentos que aporta, al observar el 

proceso de radicado Nº 05001333102020070033101 (visible a folios 564 a 

580), toda vez que en ese caso concreto los herederos del señor LUÍS ALBERTO 

MUÑOZ SÁNCHEZ, fueron los demandantes principales del proceso y allí 

aparecía clara su calidad de herederos de quien en vida sufrió un perjuicio, caso 

diferente al actual en el que no aparece mencionado, ni confiriendo poder 

ningún heredero. 

 

Se anota, que la anterior precisión se realiza sólo con el fin de aclarar al señor 

apoderado  lo expresado en el Auto de 07 de marzo de 2013 y no de resolver 

su solicitud de reconsiderar el rechazo de la demanda, la cual es totalmente 

improcedente. 

 

En consecuencia, se  
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RESUELVE 

 

1. RECHAZAR POR IMPROCEDENTE, la solicitud del 15 de marzo de 

2013, visible a Folios 503 a 504 del expediente, presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora, contra el auto que rechazó la 

demanda de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

JORGE IVÁN DUQUE GUTIERREZ 

MAGISTRADO 


